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El comité de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, const¡tuido como órgano colegiado acorde a lo dispuesto

en los numerales 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública v¡gente en el Estado de san Luis potos¡; es competente
para pronunc¡arse respecto de la reserva de la ¡nformac¡ón pet¡cionada a ttavés de la sol¡citud de acceso registrada bajo el número de

expediente 317/0012/2025, del índicedelaUñidaddeTransparenc¡a,y-----------

PRIMERo.'Que Ia constituc¡ón Política del Estado de san Luis Potosí, en su Tftulo Tercero, capítulo t, artículo 17 fracción , establece como
prerrogat¡va de todas las personas conocer y acceder a la lnformac¡ón públlca, con las excepciones prev¡stas por la Ley de Tra

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de San Luls PotosL que en elcaso en part¡cular lo es la clas¡ficaclón de la lnformac¡ón

de reservada, de conformldad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en c¡ta,- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - A efecto de dar cumplimiento a lo est¡pulado en el artículo 52 fracción tt de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia

PÚblicaaplicable,e5tecom¡tédeTransparenciaprocedealanálisisdelos5¡gUiente5antecedente5:--.-...

1.- EI dfa 10 d¡ez de enero del año 2025 dos mil velnt¡c¡nco, se recib¡ó en la Unidad de Transparencla solic¡tud de

reglstrada bajo el número 3L7/00f212025, del fndtce tnterno de la Unldad de Transparenc¡a, medtante la cual

¡nformación:

acceso, misma que fue

se solic¡tó la sigu¡ente

"... Vengo o sol¡c¡tú el octo odñinísttotivo tq cuolfue levontodq el diq lu¡es 25 de nov¡eñbrc det ZO24 o los g:OO.-

om en lo oficino del sectot 22, ub¡cddq en Anoyons¡ 1172, Col. H¡mno Ndcionol 2d. se.c¡ón',.

2.- Poster¡ormente, la Unidad de Transparencia procedió al trám¡te y gest¡ón de ¡a sol¡c¡tud de acceso, por lo que a través de los ofic¡os

números UT-0037/2025 y uT-055/2025, se turnó ¡a misma al Departamento de Educación Preescolar, dependiente de la Dirección de

Educación Básica y a la un¡dad de Asuntos Juríd¡cos y Derechos Humanos, a efecto de que se br¡ndara atención respecto al ámbito de su

competencia, conforme a los numerales 12 y 22 del ReglamentolnteriordelasecretaríadeEducacióndeGobiernodelEstado.----------

3.- con mot¡vo de lo anter¡or, los días 15 quince y 15 dieciséis de enero de la presente anualidad, se recibió en la un¡dad de Transparencia

los of¡cios números 1112024-2025 y UN-DPAE-o7o/2025, signados respect¡vamente por la MTRA. yoLANDA cARDENAs sANcHEz, o¡rectora

del lardín de Niños "Josefa ortiz de Domínguez" y por el Llc. AsHLEY ERoDY coNTRERAs MARTfNEz, Jefe del Departamento de prevención

y Atención al Educando de la Un¡dad de Asuntos Jurldicos y Derechos Humanos, med¡ante los cuales 5e refirió que el documento solicitado

forma parte de un proced¡m¡ento admln¡strativo seguido en forma de juicio, ident¡ficado bajo el exped¡ente número op AE-o4g12024-2025

el cual no ha sido dictaminado; ello en razón de que la Unidad de Asuntos Jurídicos, por conducto del Departamento de prevención y Atención

al Educando no ha emit¡do la determ¡nación definitiva, hecho que puede menoscabar Ia invest¡gación que al efecto se encuentra

desahogándose por parte del c¡tado Departamento, y por tanto aún no han concluido y 5e encuentra desahogándose; por lo que ambas áre

solicitaron por conducto de la unidad de Transparencia, se realizaran las gest¡ones correspondientes ante el comité de Transparenc¡a

efecto de que se confirmara la clasif¡cación con carácter de reservada, de Ia información sol¡citada conforme a lo dispuesto en el artículo,129

fracción X de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública.

TERCERo. - De acuerdo a lo establecido en el artículo 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformac¡ón pública del Estado de san

Luis Potosf, en correlación con el numeral séptimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materla de clasificación y oesclas¡f¡cación de

la lnformación, asl como para la elaboraclón de vers¡ones públlcas, el cual determina que la claslflcac¡ón de la lnformaclón se llevará a cabo

en el momento en que se rec¡ba una sol¡c¡tud de informaclón; en este acto, y una vez analizados los antecedentes que conforman el presente

asunto y en apego a lo dispuesto en los artículos 3 fraccióñ xxl, 24 fracción Vt, 34 fracción t, 51, 52 fraccióñ , 113, 114 y 117 de la Ley de I

materia; Disposición sépt¡ma fracción l, Vigéslmo Novena y Tr¡gés¡ma de los Lineam¡entos ya invocados; los integrantes del comité
Transparenc¡adelaSecretaríadeEducacióndeGob¡ernodelEstado,procedenaemitirelsigu¡ente.-__-___--_-_---___-----__-__-_]
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-..-...-ACUERDO DE RESERVA-

Este Comité determ¡na procedente confirmaf la totalidad de los documentos que obran en el expediente núrne¡o opAE-o4gl2o24-2025,

relativo al procedim¡ento aperturado a part¡r del acta administrativa de fecha 25 ve¡nticinco de noviembre del año 2024 dos m¡l veint¡cuatro,

el cual se encuentra substanciándose por la Unidad de A5untos Juríd¡cos y Derechos Humanos a través del Departamento de

Atención al Educando, en uso de la atribución conferida en el numeral 22 del Reglamento tnter¡or de ta secretarla de Educac¡ón de

del Estado; en tanto que acorde a las etapas del proced¡m¡ento, el mismo se encuentra en ¡nvest¡gaclón, por lo cual a la
adoptado una resolución o decisión def¡n¡tiva, resultando necesario se garantice el deb¡do s¡Eilo en el curso de dicho

es dable determ¡nar que lo sol¡c¡tado actual¡za el supuesto previsto en el artículo 129 fracción x de la Ley Estatal de T

la lnformación Públ¡ca, que señala que podrá clasificarse aquella informaclón que: 'X vulnere lo conducc¡ón de los

de los prccedim¡entos odmtntstrqt¡vos seguidos en lomo de juic¡o, en tonto no hoyon cousodo estodo".

En ese tenor, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establec¡do en el artfculo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda

c¡asificación de reserva de información solic¡tada por el área administrat¡va competente, en los términos que a continuac¡ón se señalan:

1. Fuente y local¡ración del archlvo: Arch¡vo de trámite del Departamento de Prevención y Atenc¡ón al Educando, perteneciente a I

Un¡dad de Asuñtos Jurfdicos y Derechos Humanos, con sede en Fuente de Neptuno No. 151, Colonia Balcones del Valle, C.p. 78

de esta Ciudad Capital.

2. Fundamentación y mot¡vación delacuerdo: En ese sent¡do, se expone la fundamentación y motivac¡ón para la clas¡ficación de I

información como reservada, indicando la temporalidad y la prueba de daño, de conformidad con los requis¡tos exigibles por el

artículo 128 de la Ley de la Mater¡a.

La presente reserva se fundamenta en el artÍculo 113 fracc¡ón xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Pública, 114 y 129 fracción x de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, asícomo en el numeral Tr¡gésimo de los Lineam¡entos

Generales en Mater¡a de clasif¡cación y Desclasif¡cac¡ón de la informac¡ón, así como para la Elaboración de versiones públicas

emitidos por el sistema Nacional de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y protección de Datos personales, pues

dichos numerales se establecen los supuestos de reserva que en la especie se actualiza, m¡smo que a continuac¡ón se transcribe:

SEGE
sEcPIIAEla DE. EDgca6¡órl
DE¿OAI6PNO DgL ESTADO

"...AITICULO 129, Como inÍormoción reseNodo podtá clos¡ficorse oquello cuyo publ¡coción...
x Vulnere lo conducc¡ón de los Expedientes iudic¡oles o de los ptocedimientos odministtot¡vos seguidos en for¡no de
ju¡c¡o, en tonto no hoyon cousodo estodo; (..,)',

Por su parte, el numera I Trigésimo de los Lineamientos de clas¡ficación antes invocados, establece lo sigu¡ente:

"¡t¡gési,no. De confom¡dod con et oftícuto 173, frocción Xl de lq Ley Generol, podró considero6e como inÍormoción
reseruodo, oquello que vulnere lo conducc¡ón de los exped¡entes jud¡c¡oles o de tos procedim¡entos odmin¡strot¡vos
seguidos en formo de iuic¡o, siempte y cuondo se ocrcd¡ten los siguientes elementos: t. Lo ex¡stenc¡o de un juicio o
ptoced¡m¡ento odmin¡strotivo ¡note olmente ju sdiccionol, que se encuentrc en üóm¡te, y tt. eue lo inÍormoc¡ón
solicitodo se rcÍ¡eru o octuoc¡ones, d¡ligenc¡os o constoncios propios del prcced¡miento. poro tos efectos del priñer
párrufo de este nu¡nerul, se consideru procedimiento segu¡do en Íofinq de ju¡c¡o o oquel iormolmente odm¡n¡s;rot¡vo,
pero moteriolñente iu sd¡cc¡onol; esto es, en el que concurÍon los s¡gu¡entes elementos: 7. eue se trute de un
ptoced¡mientoen elque lo outotidod d¡r¡mo uno controvers¡o entte poftes contendientes, oslcomolos proced¡m¡entos
en que lo outotidod, Írcnte ol potticulor, ptepore su resoluc¡ón def¡n¡tivo, ounque sólo sea un tróm¡te poro cumpl¡t con
lo gqrontio de oud¡encio, y 2. eue se cumplon tas lormolidodes esenciqles del procedimiento.

En ese tenor, se advlerte que el supuesto de reserva que se lnvoca, c

pues en primertérmino delanállsls de la lnformación sol¡c¡tada se d

¡dent¡flcado bajo el número DPAE-049/2024-2025, mismo que se stg

por parte de la Unidad de Aiuntos Jurfdicos y Derechos Humanos,

Educando, por ser el área competente conforme a las facultades que le conf¡ere el artículo 22 del Reglamento lnterior de la

Secretarfa de Educaclón de Goblerno del Estado, qu¡en además em¡t¡rá una determinac¡ón def¡nit¡va; 2. La ¡nformación fotma parte

de las actuaciones y constanc¡as del procedlm¡ento que el área admin¡strat¡va señalada se encuentñ¡ desahogando en ejerciclo de

8l!d. ManuelGórnez A¿éráE 15(t, (ot. Himro ¡tadoBt S.eu¡tda s€.Eiór! Cp. 78g59, San Urh Pot¡.t s'Lr. retébrE t444) ¡t{B &m
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sus atr¡buc¡ones, para lo cual resulta necesar¡o se gárantice el deb¡do slgllo en cada una de las etapas de dicho proceso de carácte.

adm¡nistratlvo.

Además es ¡mportante señalar que las actuaciones del proced¡miento admlnistrativo en cuestlón se encuentra relac¡onado con las

previstas en el Protocolo General de Actuac¡ón para las Dependencias y Ent¡dades de la Administraclón pública Estatal que at¡enden

a Niñas, Niños y Adolescentes en san Luis Potosí; en tanto que en térmiños de la Ley General de ¡os Derechos

Adolescentes deberá prevalecer el pr¡nc¡pio de ¡nterés superior de la niñez; consecuentemente, prevalece sobre

la obl¡gaclón de los serv¡dores públicos encargados del resguardo de la lnformaclón relaclonada con situaclones

respeto de los derechos humanos del refer¡do sector vulnerable.

Asimismo, con la reserva de la informac¡óñ se permite que la5 actuaciones del área ¿dministrativa se real¡cen de

al evitar ¡njerenclas externas que puedan afectan la conducclón de las tnvest¡gaclones correspond¡entes, asl como

del¡beración al momento de em¡t¡[ e¡ dlctamen o resoluclón definit¡va correspondlente.

El documento, la pane o las Partes de lo5 iñismos, que se reservan: La totalidad de los documentos que forman parte

expediente administrat¡vo nÚmero DPAE-049/2024-2025, que obra en poder del Depanamento de prevención y Ateñción

Educando, aperturado a partir delActa Administrativa de fecha 25 de noviembre de 2024,

4. Plazo de reserva: Por un periodo de 05 años, según lo d¡spuesto en el artículo 115 segundo párrafo, de la Ley Estatal d

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, en la inteligenc¡a que podrá ser menor en el supuesto de que se haya adoptado la

decisión definit¡va dentro del proced¡m¡ento del¡berat¡vo de carácter administrativo,

5. oesiSnación de la autoridad re5ponsable de su protecclón: Uc. ASHLEY ERoDy coNTRERA5 MARTÍNEz, Jefe del Departamento de

Prevenclón y Atenclón al Educando, adscr¡to a la Un¡dad de Asuntos Jurfdlcos y Derechos Humanos de la Secretarfa de

de Gob¡erno del Estado.

Número de identif¡caclón del acuerdo de reserva: RESERVA O212025.

La apllcación de la prueba deldaño: Elartículo 5'de la Constitución, como sistema relat¡vo al derecho de acceso a la

establece los alcances y límites de ese derecho,5u operación y tutela a través de los órganos y organismos adecuados, y la

conservac¡ón de la información.

Las excepciones al derecho a la información, como tales, deben ser ¡nterpretadas de manera restring¡da y lim¡tada, es dec¡r su

aplicación debe lim¡tarse a lo estrictamente necesar¡o para la protección de un ¡nterés públ¡co preponderante y claro. por ello,

t¡enen una naturaleza temporal, ajustada a los supuestos que la Ley de la Mater¡a determina que poseen tal carácter.

En ese tenor, el artfculo 129 de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública del Estado enlista los supuestos sobre

los que cabe la reserva de la informac¡ón, resultando así que de manera específ¡ca, las fracc¡ón x del menc¡onado precepto,

determinan que podrá clasificarse con tal carácter aquella información que vulnere la conducción de los Expedientes jud¡ciales o de
los proced¡mientos adm¡nistrativos segu¡dos en forma de juic¡o, en tanto no hayan causado estado.

Por tanto, analizadas las c¡rcunstanc¡as del caso que nos ocupa, lo

actuaciones que la Unidad de Asuntos Jurfdicos por conducto d

levantam¡ento delada admin¡strativa, para la emis¡ón de su deter

dicha acta, ¡ncluyen dlllgenc¡as ¡nherentes al protocolo Genera

Adm¡n¡strac¡ón PÚblica Estatal que atieñden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí, mismo que prevé lo sigu¡ente:

7.3, Prctección lntegrolde N¡ños, N¡ños y Adolescentes.
5. En los cosos en que seo necesor¡o lo protección de to ¡nt¡midod y elbienestot físico y mentol de lo ñ¡ño, niño o
odolescente, poru ev¡tor todo sufr¡miento ¡njustifrcodoy/o victim¡zoción, los outoridodes deberón en todo momento:
A. Evitor dlvulod¡ o cuolqu¡et persono que no esté ¡nvoluctodo d¡tectomente en el osunto, cuolqu¡er doto o

Bh/d, Matud GólE A¡cár¡tE 150, Col. H¡mrc NatirEt sea\¡rxt¡ se..irl! C p 7gj69, Sán L!i, Potosf !Lp. T€téfono (,r44) 499 Eü)
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B. Evitot osignot un pseudónirno o
un númerc o lo o¡ño, nño o odolescente s¡ no es necesor¡o; C. Respetor el deseo de lo n¡ño, n¡ño o odolescentes de
no prcporc¡onot ¡nfoftnoc¡ón peqonor o modre, er podre, ro tutoto, er tutot o er rcpresentonte regor, espec¡ormente
cuondo se pudieron ofector sus detechos sexuoles y rcprcductivos, tomondo en cons¡detoción si edod, osjcomo su
desorfollo evolut¡vo y cognoscit¡vo, s¡empre y cuondo no se pongo en esgo
niñe2".

Reglstto dlgfto t: 20 106 77
t nstqnclo : Pri me ro So lo

B¡/d Manlel Gjr¡€¡ 4¡é6lE 150, (ot. H¡mm t¡á@n¿t sésunda S€cri.t r, c.p 7a369, Sán LuB Polo6i 5.Lp feléfom (r¡44) 499 EpO

Asimlsmo, los artículos 76 y 77 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes determinan lo siguiente:

"Artículo 76. Ntños, n¡ños y odolescentes tienen detecho o lo ¡ntiñ¡dod personol y fomil¡ot, y o lo protecc¡ón de sus
dotos perconoles. Niños, n¡ños y odolescentes
p¡ivodo su fom¡lio, su doñ¡clio o su corrcspondenc¡o; to¡ngoco de divulaociones o d¡fus¡ones ¡lícitas de

"A¡tículo 77,

que cuenten con concesión poru prcstor el setv¡c¡o de rod¡od¡fus¡ón y telecomun¡cociones, osí comg medios

que menoscobe su honro o rcputoc¡ón, seo contrurio o sus dercchos o que los pongo en r¡esgo, confome al pr¡nc¡p¡o
de ¡nteés superiot de lo n¡ñe|",

"Atticulo 79. Los outo dodes iede¡oles, de tos ent¡dqdes fede¡ativos. rnun¡c¡poles y de los demorcoc¡ones
teritot¡oles de lo Ciudod de Méx¡co, en elámbíto de sus rcspectivos competencios, Eorontízorán ld orotecclón de

. Lo m¡sño
protecc¡ón se ototgotó o odolescentes o quienes se les ottibuyo lo reolízoción o port¡c¡pación en un delito, confofthe
o lo leg¡sloc¡ón opl¡coble en lo ñoterio".

Es por lo anter¡or, que la publlcidad de la ¡nformación podrfa menoscabar la dec¡sión def¡n¡t¡va que se em¡ta, derivada del

proced¡m¡ento que se encuentra substañciando el área adm¡n¡stGtlva en ejerc¡c¡o de sus funciones, para en su momento

formular la determlnac¡ón necesar¡a dentro deltrámite del expedlente respectivo; debiendo además considerar la supremacfa

de Ia Ley General de los Derechos de las Niñas. Niños y Adolescentes, pues el procedimiento en cuestión hace

situaciones relac¡onadas con menores de edad, en tanto que con la reserva de ¡nformación se pretende evitar no solo

externas para Sarant¡zar que las actuaciones se realicen con el equ¡librio necesar¡o para la emis¡ón de una determ¡nación

adecuada, si no que también evitar exponer s¡tuaciones que puedan vulnerar la ¡dent¡dad de los niños, niñas y adolescentez

ello en un respeto ¡rrestricto al tnterés Superior del Menor.

5¡rven de apoyo a Io anterior, los siguientes cr¡ter¡os:

ReE lstto d ig ¡to l: 202 040 7
loston.iq: Segundo Solo
Déclmo Époco
M ote r¡q (s ) : Co n stitu cíon o I
fesis: 20./J. 113/2019 (100.)

"DEREcHos DE LN NtñAs, Ntños Y ADoLEscENTEs. EL rlvrlqÉs supEltot DEL MEN,R sE ERtcE coMo LA
coNstoERActóN pRtMonD//.LeUE DEBE DE ATENDERSE EN cUALeUtER DEctstóN eUE LEs aFECjE. Etdtticuto 2_

ptevé que el "¡nteés superior
de lo niñez debefli set considerodo de monerc p ñotdiolen lo toño de decis¡ones sobte uno cuest¡ón debot¡do que
¡nvolucte niños, n¡ños y odolescentes"; de ohí que cuando se tome una dec¡s¡ón que les ofecte en lo ¡ndviduol o
colectivo, "se deberón evoluor y ponderor los pos¡bles rcpercus¡ones o f¡n de solvoguotdot su ¡nterés supet¡or y sus
gorontios pÍocesoles". Al respecto, debe destoco6e que el ¡nterés superiot del menor es un cgncepto triple, o;l set:
(l)un detecho sustontivq (tl) un p nc¡p¡o iurídico interyretot¡vo fundomentot; y (l ) uno normo de procedimiento.
El derecho del ¡nterés supe or del menot ptescr¡be que se obserue "en todos los dec¡s¡ones y med¡dos reloc¡onodos
con el niño",lo que s¡gn¡f¡co que, en "cuotqu¡er ñed¡do quetengo que ver con uno o vorios niños, su ¡nteés super¡or
deberó ser uno cons¡deroc¡ón primord¡ol o que se otenderá", lo cuot incluye no sólo las decis¡ones, s¡no tomb¡én
todos los octos, conductos, ptoPuestos, seruicios, prccedimientos y demós ¡niciotivos, Asl, los decisiones potticulotes
odoptodos poÍ los outotidodes odministtot¡vos -en esferus relot¡vos o lo educoc¡ón, el cuidodo, lo sotud, el med¡o
omb¡ente, los condic¡ones de vido, lo protección, et osilo,lo ¡nmigrcc¡ón y el occeso o lo nocionol¡dod, entrc otros-
deben evoluoÍse en func¡ón del¡nteés supe ot delñ¡ñoy hon de estor gu¡odos por é1, ot iguol que todos tos med¡dos
de oplicoc¡ón, yo que lo cons¡deruc¡ón det ¡nteés supe ot del niño como dlgo pr¡modiol requiete tomor conciencio
de lo ¡mportoncio de sus intercses en todos los medidos y tener lo votuntod de dor p ot¡dod o esos intereses en todos
los citcunstonc¡os, pero sobte todo cuondo los medidos tengon efectos ¡ndiscutibles en los n¡ños de que se Üote,,,

ñ
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Déclmo Époco
Mote o(s): Constitucionol, penoI

fesis: 10. CCCLXXXV l/20 1 5 ( 100. )

'\
RA calaNflzaq,/
Con el frn de ev¡t\
y demós tipos de

s por profes¡onoles copoc¡todos que procedon'de monero
sensible, respetuoso y conc¡eñzudo. Asi, ex¡ste uno obligoc¡ón especiolÍrente o lo n¡ñez, de monero oue en el coso
de los menorcs victiños de un del¡to, deben iñpleñentorse los sigu¡entes medidos cuondo estén en contocio con tos
procesos de just¡c¡o: 1) los n¡ños deberón contot con oyudo prcfesionol de ñonero cont¡nuo hosto que yo no se
tequiero más; 2) deben utilizo6e procedimientos odoptados o los niños, ¡ncluidos solos de entrev¡stos dest¡nodos o
ellos; solos de oudienc¡o ñodiÍ¡codos teniendo en cuento rccesos dutonte el testirnon¡o de un niño;
progrumodos o horos optop¡odos poto su edod y rnodutez; j) un s¡stemo de comun¡coc¡ón que goront¡ce que
menot osisto ol tr¡bunol solomente cuondo seo necesorio, ol ¡guot que oüos med¡dos que foc¡liten ettest¡ñonio del
n¡ñoy, en genercl, oseguren susderechoso rec¡b¡rosesorío juridico, otención médicoy psicológico; o que se le reporc
el doño y se resguarden su ¡dent¡dod y otros dotos personoles,t

Así las cosas, la presente prueba de daño se apega a los requ¡sitos establec¡dos en los artículos 103 y 104 de

Transparencia y Acceso a Ia lnformac¡ón públ¡ca, 117 y 119 de la Ley Estatal de la Materia, por lo que de acuerdo

artículo 118 de la Ley de la materia, se procede a justificar lo s¡gu¡ente:

la Ley General de

a lo señalado en

l" Lo divulgdción de lo ¡nforrnocíón rcpresentd utl esgg rcql, demosttdbte e ¡dentificobte de pe¡juicio s¡gn¡Íicqt¡vo ot ¡nterés púbt¡co.

se cons¡dera que la d¡vulSac¡ón de la información conten¡da en el Expedlente sol¡citado, representa un riesgo real, demostrable e

identificable, ya que entorpecería y vulneraría los procesos de investigac¡ón, asícomo la determinac¡ón del resultado. Además de poner en

ries8o y vulnerar la privac¡dad de los involucrados, entre los que se encuentran menores de edad, a quienes debe garantizarse la máxima

protecc¡ón a su ¡ntimidad, ev¡tando difundir cualqu¡er documento, hechos o situaciones que los hagan identif¡cables.

ll.. El esgo de perju¡cio que supondrto la divulgaclón superu el lnte¡1¿s públko genercl de que se dlÍundo.

El riesgo de perjuicio rad¡ca en que, la divulSac¡ón de la informac¡ón en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de

garant¡zar una adecuada continu¡dad de las lnvest¡gaciones, el esclareclmiento de los hechos y la determlnación que conforme a derecho
proceda, ello aunado a que al tratarse de lnformaclón relacionada con menores de edad, se pretende ev¡tar exponer a situac¡ones que puedan

vulnerar la ¡dentidad de los niños, niñas y adolescentes, ello en un respeto irrestr¡cto al tnterés Superior del Menor, prev¡sto en la Ley oener"f §rL
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, pues acorde al numeral 77 de la misma, es constderada una v¡olación a la intimidad de \'-l
niñas, niños o adolescentes, cualquier manejo d¡recto de su imagen, nombre, datos personales o referenc¡as que perm¡tan su ident¡ficaciin

en lo5 medios de comun¡cac¡ón que cuenten con concesión para prestar el servicio de radiod¡fus¡ón y telecomun¡caciones, asícomo medio\.

impresos, o en medios electrón¡cos de los que tenga control el concesionario o medio ¡mpreso del que se trate, que menoscabe su tronra/§
reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo. :,,.___/,1,

Itl,' Lo ltñ¡toción se adecua ol ptinciPto de üoporctonotidod y rcprcsento el med¡o menos rcsúlctivo dtsplnibte paru ev¡tot el petjuicio, \t

La clas¡ficación de la lnformac¡ón es l¡mltatlva y se adecua al prlnciplg de proporcionalldad, representando asf el medio menos restr¡ct¡vo

disponible, en vlrtud de que la reserva de informeción se apl¡ca a la lnformaclón relat¡va al expedlente cuyo trámite se encuentra en curso,

substanc¡ándose por el Departamento de Prevenclón y Atenclón al Educando, depend¡ente de la Unldad de Asuntos Jurldlcos, acorde a lo
previsto en el Protocolo General de Actuac¡ón pare las Dependenclas y Entldades de la Adm¡nistración públlca Estatal que a enden a Niñas,

Niños y Adolescentes en 5an Lu¡s Potosf; esto con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducc¡ón de las invest¡tac¡ones o de poner

en riesgo la ¡ntegridad de los menores. As¡mlsmo, la claslf¡cac¡ón es proporc¡onal dado que sólo se real¡za por un tiempo def¡nido, y no

obstante dicho per¡odo, s¡ llegan a extingulrse las causales que le dan orlgen con ante¡ac¡ón a la fecha de su venc¡m¡ento, ante una nueva

sol¡citud de acceso a la información, su contenldo puede ser d¡fundldo

la salvaguarda de aquella considerada como confldenc¡al.

8. Fecha del ac{¡erdo de clasmcación: 16 d¡eclséis de enero del año 20

sh/d, M¿Ml G.Ír'"¡ A¡dóle tt , C¡t. Hi,* N..ihát s.*rrd. S6irñ, C.p. 7&169, s"n tui, hc¡ il'p. TetéÍqb 1444) 4!x, 8@
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En consecuencla, una vez expuesto§ los motivos y fundamentos respectivos y a efecto de dar cumpl¡m¡ento al artículo 52 fracc¡ón vll de la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública del Estado, este de la SecretarÍa de Educación de Gobierno
del Estado, aprueba por unanimidad la exped¡ción del Acue¡do de

Extraordinaria, firmando al margen y al calce el presente instrumento,

0212025, en la celebrac¡ón de la SeBUnda Sesión

dos tantos, para la entrega correspondiente al
solicitante. Dado a los 16 d¡ecisé¡s días del mes de enero delaño

del Gobierno del Estado, sito en Bulevar ManuelGómez Azcárate

en las ¡nstalac¡ones de la Secretaría de Educación

MTRO. TUIS TURRUBIARTES

de Transparencia

vrERA SOrfS

Comité de Transparenc¡a

Las f¡ma§ cont€ñidat en l¡ Pr€t.nté foja, corésPond€n álacuerdo de R€servá núm€ro o2l2025, ap.obádo €n ta seSunda s€§ión Extraordinaia detcomité d€ TfansparÉncia d€la Secretarí. de Educáción de Gob¡erno delEstado, celebrada a 1o516 dieciiéE dfas detmes de enero d€taño 2o2s do! mitv€inticinco.

Bh/d, N4¿nuel Górñe. A¿éñrÉ 15O, Cot, H¡ñrc N..ro-tS.sunda SeitL C.p_ 78360, San Llb potDs¡ tLp, Ietéforc (44a) 49 ú@
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